
B. O. del E.—Num. 188 7 julio 1945 Anexo único.—Pagina 49

A N U N C I O S 
O F I C I A L E S
i n s t i t u t o  e s p a ñ o l  d e  m o n e d a

E X T R A N J E R A

Cambios do m onedas publ icados el día 
7 de ju lio  de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA, VENTA

Francos. .............................. . 12 ,50

. 44 ’ ° °  
10,95

- 253,00

43 >50 
2,60 
2,62

2 2 1 ,3 5

12,8o
45,00
1 1 ,2 2

259 i35

44,60

2,66
2,68

226,90

'Libras ...................................
Dólares .................................
Liras' ................... ..................
Francos suizos ............
Reichsmak ........ ................
Belgas ...... .............................
Florines ...............................

. Escudos ...............................
Pesos, moneda lega l. . .
Coronas . suecas  .............
Coronas noruegas  . . . . . .
Coronas d a nesas  ...........

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Jefatura Super ior  de Contab il idad

Anuncio de concurso

Acordado, por este Ministerio sacar  a 
concurso público entre los constructores 
navales nacionales la construcción de dos 
buques a vapor para au xi l iares  del Se r 
vicio Hidrográfico,,  de 29,700 metros de 
eslora total, 0 , ioo  metros de m a n g a  y 
3.360 potros de puntal,  con un desplaza
miento ap rox im ad o  de 256’ toneladas en 
plena carg a ,  cuyo precio tipo para a m 
bos buques asciende a 3.766.536 pesetas ,  
se pone en conocimiento de Iqs que de? 
see'n .interesarse en este serviqio que 
transcurridos que sean treinta días  de la 
publicación dé este anuncio  en el B O L E 
TIN O F C I A L  D E L  E S T A D O  v  « D ia 
rio Oficial» del 'Ministerio de M arina,  
contados a part ir  de la fecha de cua l
quiera que fu era  él de los citados perió
dicos que en último término lo -insertare, 
se procederá en el día y  hora que opor
tunamente sdrá'■'anunciado a la  celebra
ción' del concurso de-re ferencia ,  que ten-* 
drá ¿lugar e h . e s t e  M in isterio en el local 
de subastas del mismo.

El pliego de condiciones en unión del 
presupuesto y proyecto de los buques se 
encuentra de manifiesto en el Negoc ado 
de «Materia l y Contratos»  de esra J d a 
tura Superior  de Contabilidad y en el 
Centro de Estudios. Y Proyectos ,de la D i
rección de Construcciones e  Industrias 
Navales Mil i  tares, en el que, adem ás,  los 

Vichadores podrán, obtener cuantas ac la
raciones e  inform aciones verbales nece
siten para el m ejor  conocimiento del pro
yecto.

Las proposiciones serán enteram ente 
libres, sin sujeción a modeló, re se rv á n d o 
se la Adm inistración  el derecho  de acep
tar la que coñsidere m ás  beneficiosa, sin 
atenerse sólo al precio ofrecido, o él de 
rechazadlas todas..

L a  presentación do proposiciones de 
los que deseen hacerlo con anterioridad 
al acto del -concurso podrán efectuar la  en  
las Jet aturas  de los D epartam entos  M a
rít im os de Cádiz , El Ferro l  del Caudillo  
y C arta g e n a ,  en horas hábiles de ofici
na, hasta cinco días a m e s  del que se lije 
' a r a  la  celebración de <lii. ho acto, y en el 
Negociado de  ((Material v Contratos» di' 
la  je f a tu r a  Superior  de Contabilidad do. 
este Ministerio, cua lqu ier  día no feriado 
y  también en horas hábiles de oficina, 
hasta  el día anterior al de la referida ce
lebración. A sim ism o se admitirán d uran
te un plazo dé treinta minutos ante ,  la 
Ju n ta  que se- constitu irá para el acto de
di cho c o n c u rs o .

L a  fianza provisional qúe deberán im 
poner los l id iad ores  equiva ldrá al 50 por 
ciento del importe de. la definitiva, con 
arreglo  al porcentaje señalado en el D e
creto de 24 di* febrero de 1941.

M adrid ,  30 de junio de .1945.— El J e fe  
del Negociado de Contratos, G a sp a r  Nú- 
h e z 'L i m ó n .

1 . 16 1 - O

P A R Q U E  M O V I L  D E  M I N I S T E R I O S  
C I V I L E S

Comisión para la V en ta  de M ate r ia l  
A utom óvi l  y  Repuestos

• Es ta  Com isión ha acordado celebrar su 
basta de varios  coches de turismo, cam io 
nes con ca ja  y furgonetas,  debidamente 

reparados, entre los cuales f iguran a lg u 
nos en estado de- posible reparación , el 
día 12 de los corrientes, a  las núeve de 
la m añ an a ,  en los ilocales del nuevo P a r 
que Móvil,  calle* de C ea  íBermúdez, a Jos 
precios del acta  de.Visación que se expon
drá al público en - él. tablón de anuncios 
de las Oficinas del P arque ,  avenjda del 
G enera lísim o, 74, . en cu y a  acta se l i jan  
ilas características  de cada vehículo, pu- 
diendo -examinarse los m ism os los días 
9, 10 y 1 1  del mes actual y en él referido 
Parque  de C e a  Berm údez, debiendo Jos 
l id iadores  cum plir  los requisitos que se 
lijan en el* tablón d e .a n u n c io s  antes  ci
tado. Se  l im itará  el derecho de preferen
cia.

M adrid ,  3 de ju lio  de 1945.
1 . 165- 0 .___________ •

L A B O R A T O R I O  Y  P A R Q U E  
C E N T R A L  D E  F A R M A C I A  M I L I T A R

Em bajadores ,  núm . 95.— M a d r id
Anuncio  ./

D esean do  ad quir ir  este  ¡Es tab lec im ien
to v a r io s  r e m o lq u e s  a u tom óv iles  (sin 
n e um ático s) ,  eq ú ip o s  de a n á l is is ,  m i
croscopios,  bidones de ch apa ,  e stante
r ías  de m ad era ,  m e sa s ,  s il las  y otros 
accesorios,  p a ra  el acondic ionam iento  de 
dichos equipos,
! S e  a d v ier te  que desde e s ta  fecha se 
encuentran  en este Estab lec ím iento ,*  a 
d isposic ión de. quien p u ed a  interesar le ,  
las condiciones,  detalles  y m odelos co- 
rrespondientos  a e s ta  adquis ic ión, todos 
los d ías  la borab les ,  de. nueve a  doce ho
ras,  h a s ta  el día- 19 del corriente  mes, 
inclusive ,  on que term ina el plazo p ara  
la  adm isión de o fertas ,  a las* doce h o
r a s  del mi sino.N

M ad r id ,  2 de  ju lio  de 1945.— E l  C o 
ronel Pres idente ,  P. A .  ( i le g ib le ) . 1 
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D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  D E  S I N 
D I C A T O S  D E  F A L A N G E  E S P A Ñ O L A  

T R A D I C I O N A L I S T A  y  d e  l a s  
J. O .  N .  S.

O b ra  Sindical del H o g a r  y de  
A rqu itec tu ra

A nuncio de concurso-subasta

L a  Delegación Nacional de S indicatos ,  
por cuenta y orden del E x em o . Sr .  G o 
bernador civil de 'M adrid ,  don Carlos* 

i-Ruiz G arc ía ,  saca a concurso-subasta Lis 
obras pa ra  la construcción de un G ru p o  
E sco lar  en el pueblo de Vedilla de  San 
A m onio  'M adrid).

S e  hace saber que durante treinta oías 
natura ies ,  contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el B O 
L E T I N  . O F K ' L V L  D E L  E S T A D O ,  re
ad m itirán en la J e fa t u r a  .Provincia!! de la 
O bra  S in d icaL  del H o g a r  y dé Arquitec
tura, durante los días  y horas hábiles 
de oficina, preposic iones pa ra  optar  al 
c oncurso-subasta[ de las obras ál princi
pio reseñadas,  cuyo presupuesto de su 
basta  asciende a la cantidad • de noventa  

’ y nin^ve mil cuatrocientas  ochetría. y nue
ve pesetas con treinta y cinco céntimos, 
siendo Ha fianza pn vis ional para  poder 
•concurrir a la subasta ,  de pesetas m il 
novecientas ochenta y núeve con. sete.ñta 
y ocho céntimos, que se depositarán en 
la Adm inistración Sindical Provincial,  
avenida dé Jo s é  Antonio, 69, M adrid ,  en 
valores del Estado o en metálico.

E l provecto completo, con el pliego de 
condiciones estará  de manifiesto en la  
O bra  Sindical deil H o g a r  y de A rquitec
tura de l a ’ Delegación Nacional de S indi
catos, en Madrid, plaza de Cr ist ip o  M a r
tes, 4.

C a d a  proponente presentará  dos sobres 
cerrados,, lacrados y rubricados  : uno con
teniendo la proposición económ ica y. el 
otro,, los pl iegas dem ostrat ivos  de las  
referencias  técnicas y económ icas  y los 
s iguientes docum entos :

' i . °  D ocum ento  de identidad del incita
dor  o, e n .s u  caso, del apoderado cuando  
se trate* de e m p resas  o sociedades.

2 .0 E scr i tu ra  de constitución d e  . la  
Soc ied ad  Hcitadora. 1

3 . ° ’ Poder especial y suficiente para  po
der concurrir  a Ja subasta-concurso.

4.0 R esg u ard o  de hal>er depositado la  
fianza provisional.  ,

5 .0 Ult im o recibo de contribución.
6,° Re©ibo just ificat ivo  d e 'e s ta r  al c o 

rriente en el pago de l<a cuota  s i n d i c a l '
7 .0 Certi ficación o docum ento acredi

tativo de. que no existe n inguna de las
• incompatibilidades establecidas por el  
R e a l  Decreto  de 24 .de  diciembre de 1928.

8.° Declarac ión y, en su caso, com
probantes, de que los m ateria les,  ar t ícu 
los y  efectos que han de ser  em plead os  
en la ejecución de lias obras son de pro
ducción nacional- (iLéy de 14 de febrero  
de 1997). ' ‘

9 .0 J u s t i f i c a n t e s 'd e ‘ encontrarse  al co
rriente en «el pago dé las  pr im as  y  cuota s  
de los seguros y subsidios sociales.

Eil bastanteo de poderes a ya rgo  del Ii- 
cítador, se  d ec larará  por cualquier  'Le
trado en ejercicio en M adrid .

L a  apertura  de sobres* se verificará ail 
día siguiente al d e ' qu ed ar  cerna-ddo e l  
plazo de ; admisión de pliegos, ante  l a ,  
Mes-a’, que presidirá el Delegado S in d ica l  
Provincial,  asistido del J e fe  Provincial «do 
la Obra Sindical deJ H o g a r  y  de Arquitec-
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tu ra , q u e  a c tu a rá  d e  Se cre ta rio  d e  la  m is 
m a, Secretario  técnico v Arquitecto a<r>or* 
<!<■• la m ism a v un* Asosor juríd ico de lá 
J hdegariún S ind ica l Provinc ia ],. dando fe 
del acto. el X ; ría rio ri quien por turno co
rresponda. IX ad iud ira iffrio  de hi >ui>a>ia- 
ajam ará *4 importo de t-qn» .anuncios.

M adrid, 3 tic j u l i o  <lc i <)-]X. — la 1 Jeío <1“ 
la O b ra,* P . í ) . ,  c<l Secretario  general (ile 
gible b  ‘

1 . 1 5 9 - 0

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE S IN 
D IC A T O S  D E  FA L A N G E  ES P A Ñ O LA  

T R A D IC IO N A L IS T A  Y  D E  LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del H ogar y de 
Arquitectura 

A n u n c i o  d e  c o n c u r s o - s u b a s t a  

L a  I ) c h \ g  « a c i ó n  X a c i c , n a i ¿ * $ j k ‘ ‘ S i n d i c a 

t o s ,  p o r  c u e n t a  y  o r d e n  e x c e d e n t í 

s i m o  s e ñ o r  G o b e r n a d o r  C i v i l  d e  l a  p r o 

v i n c i a  d e  . M a d r i d ,  c!> n  C a r l o s  R u i z  G a r 

c í a ,  s a c a ,  a  c g i u m . r s o  s u b a s t a  í a s  o b r a s  

p a r a  da c u i L t r u c c i ó n  d e  u n  *( ¿ r u n o .  E s 

c o l a r  p a r a  n i ñ o s  v  n i ñ a s  e n  I M o r r d e j a  1 
d e  E n  m i d i ó  ( M a d r i d ) .

Se hace sabe;* que D u ra n te  tre in ta  
d ía s  'naturales, contados «4 p a rt ir  de 
aquel en que se pu bliqu e este anuncio  
<•11 el B O I . F .T lX  O F I C I A L  d f ' i .  r s .  
T A I  X I), se adn li'í ir.Vn en 1a -Jefatura 
P ro v in c ia l de la O b ra  S in d ic a l del H o 
g a r v de A rq u ite ctu ra ,, d u ra n te 'Jo s  días 
.V horas h áb iles de o fic ina, prop osic io 
nes p ara  -optar al concurso  subastando 
la s  obras al p r in c ip io  reseñadais,. cuyo 
Iprcsupuesto de subasta asciende a la, 
can tid ad  de d oscien tas ve in tic in co  m il 
■seiscientas v quince pesetas con sesenta 
v  siete- céntim os, siendo la. fianza p ro v i
s io n al p a ra  poden* co n c u rr ir  a la  su 
bsista de pesetas cuatro m il q u in ie n ta s 
doce con ire in ta  y un cé n tim o s."que se 
d ep o sita rá  en la  A d m in istra c ió p  S in d i
ca l P ro v in c ia l, avenida de José. A n to 
n io , 6q,. en valores* <lel E sta d o  o en 
in etálico . . . .   ̂ \

E l  proyecto completo con el p liego de 
1 condadonos estará de m an ifiesto  'en la_v 

O b ra  S m ín c a i del B o g a r  v de A r q u i
tectura d iv la D ele g ació n  N a cio n a l de* 
S in d ica to s, en M a d rid , plaza de C r is -  
tino M a rte s, .4 . f ‘ '

C a d a  proncmente presen tará dos so
bres c a r a d o s , lacrad o s y  .u b r ir a d o s : 
uno eó-n teniendo la preposición ec upó- 
m ic a . v e{ otro, los pliegos' dem ostPati- 
vo sK le  la s  referencias técnicas y econó
m ic a s  v los s ig u ie n te s’ docum entos :

t .°  D ocum ento de identidad d'd Im i
tador o, en su caso, del .apoderado, 
cuando se trate de Em p resas o S ocie
dades. 1

2 .0 E s c r itu ra  ’ de co n stitu ción  de la 
Sociedad lic ita d o ra .

4'.° Poder especial suficiente- o ara  pe
der co n cu rrir a la  subasta concurso.

4.0- R esg uard o  de haber depositado la 
fianza p ro v is io n al.

5 . 0 C h i m o  r e c i b o  d e  l a  c o n t r i b u c i ó n .

• 6 .° R e c i b o . ,  j u s t i f i c a t i v o  d o /  e s t a r  a l

. corriente en el pagan de la  cuota s in 
d ica l. ¡

7 . 0 C e r t i f i c a c i ó n  o  d o c u m e n t o ' a c r e d i 

t a t i v o .  d o  o r e  n o  e x i s t e  n i n g u n a  d e  l as-  

I n c o m p a t i b i l i d a d e s  e s t a b l e c i d a s  p o r  • el  

■ R e a l  D e c r e t o  d e  2 4  d e  d i c i e m b r e  d e  

1928.

8 .0 D e c la ra c ió n  y, en su caso, com 
probantes, de que los m ateria les' y olée
los que han de ser em pleados ^en la 
e jecución ale las obras son de produc
ción nacio nal (L e y  de 14 de febrero 
d 0X1007) .

q . °  ju.M ifieantc de encontrarse al <co- . 
rr ie n le  en el juago de la s  p rim a s y cuo
tas de seguros v sub sid io s sociales.

E l bastant.eo de poderes, a cargo del 
lir ita d o iv .s e  d e clara rá  por cu a lq u ie r L e 
trado -en e jercic io  en M a d rid .

L a  apertura de sobres se ve rifica rá  
al día sig u ie n te  al de quedar cerrado 
el plazo de adm isió n de .pliegos, ante 
la  Mima que p re sid irá  el Delegado S in ? 
cal /p ro v in c ia l, a sistid o  d er Jefe ■'p ro v in 
c ia l de la O b ra  S in d ic a l de) H o g a r  y 
de ó rq ’üit ertu ra, S e creta rio  T é cn ico  v 
A rquitecto  A sesor do la m ism a  v un re 
presentante A seso r’ Ju ríd ico  de la D e le -,  
gación S in d ic a l P ro v in c ia l, -dando iX .d e L  
acto el -N o ta rio  a «quien por turno co
rresponda.

E l «adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el im porte de estos anundio-s.

M adrid , 3 de iu lio  de 1043.— E l Jefe 
de la O b ra , P. D .,  e-1'S e cre tario  gene
ra l, A ngel S e g u ra .

I . 1 6 0 - O .  <

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
 C IU D A D  R EA L

 A n u n c i o

H ab ién do se so licitado por doña T e re 
sa  González Acebo, v iud a de don Auto- 
ido Prado C e ju e la , d om ic ilia d a  en esta 
cap ital, la devolución de 6.260 pesetas, 
co n stitu id a por' su difunto esposo, para, 
responder d e l-c a rg o  de H a b ilita d o  de 
C la se s  P a s iv a s  que ejerció', so . pone en 
general conocim iento, por medio -del pré
senlo anuncio, poi* si se form ula a lguna 
reclam ación por la cual estuviera sujeta 
referida, fianza a*responsabilidad co n tra/, 
da (Mi e l- desempeño de dicho cargo, de
biendo d ir ig irs e  las reclam aciones a que 
hubiere lu g a r a ésta D eleg ación  de H a 
cienda. .

C iu d a d  R e al, 7 de m ayo de 1945. t — 
E l  D elegado de _IIae icn cla , P . I .  (ile
g ib le).' . ■ ,

672-O.'  |

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
C A C E R E S  

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

C é d u la  d e  notificación a  J u n t a 

Po r la présente se notifica a M anuel 
J i u i s  Núñez ' y D o m in g o  * González P a 

trón, para, que el día 5 del mes próxim o, 
y «a las diez horas, concurran por -,si o 
por persona que Iegalm ente/les represen
te* a l'a c to  .de la ju n t a  A d m in istra t iv a , 
que sé celebrará en esta D elegación de 
H acie n d a, para ver y fa lla r  el expedien
te d e . defraudación num ero 162 de 1945, 
incoado contra citados .in dividu os, por 
aprehensión ‘ de café, pudiem ló a portar 
•al acto los pruebas que estim en pertinen
tes ; a d v i r t i énd oles que. t ren e n d erech o a 
nom brar un V o c a l! que forme ¡parte de 
la Ju n ta, el cu ale será un indivicfbo de 

‘la C á m a ra  de C o m ercio , co m e d ia n te  o 
in d u str ia l .m atricu la d o .
• C ácerg s,. 27 de ju n io  de 19.45— E l  S e 
cretario, A. M o re n o .'

S97-O .' .

D E L E G A C IO N  D E H A C IEN D A  DE  
PA LEN C IA

T r a m i t á n d o s e  por esta D e le g a c i ó n  e x 
p e d ie n te  de extravif)  de la 1: tu ra  nú-  

. m ero  3 de I n s c r i p c io n e s ,  in t e r e s e s  de 
k i  D e u d a ' A m o r t i z a d l e  al 3',5<.>vpor ion, 
e m is ió n *  1 de octu bre  de 1042, ’v e n r i -

fmto de 1 de a b ril de 10,43, insc,ripo 
1 .número 1 éo, N orte, por un capi-. 
inscrito  de 57.270,717 pesetas, *•»? «abre, 

el p la /o  de un m es para  que las .par-' 
tes ~ in teresad as puedan a leg ar lo que 
estim en pe-rimen te en defensa de sus 
dtwochos, bien entendido que un a ..vez 
fin alizad o  dicho plazo sin que sé pre
sente reclam ación será declarad-a nu la 
v cancelada la factura v se expedirá 
d uplicado de la m ism a , ordenándose su 
pago-.

F a le n c ia , 26 de ju n io  de 1045.— E l D e 
legado de H a c ie n d a , L a u re a n o  F e lp u e - 
ro so :

8()5-0 .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
SO RIA

Peticionario  : ; ¡M ariano A g u irre  Gon
zalo.

O b je to : A m p lia r  su indu stria  de pele, 
tería* en O sm a  hasta una producción de
10.000 pieles al año. * _

- Em p le ará  m aq u in a ria  y m aterias pid
onas nacionales. '  »

Se hace pública esta petición para que • 
los in d u stria les que s? consideren afec
tados por la m ism a presenten sus escri
tos por duplicado! y^en el plazo dp diez 
días, en las oficinas de esta Dependencia.

S o r ia .  2 2 . d e  j u n i o  de 1945 .— ^  E ig é -  
n ic ro  Jefe, T o m á s  M o reno  'G a rb ay o .

670-O -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Nueva industria
P eticionario  g M anufactu ras O ptica deL 

Norte, S. L .
O bjeto de la  indu stria  : P u lid o  y  talla

do? de cristales óptico-oftálm icos, '
Producción : 36.000 cristales oftálmicos 

al año. .
Esta  in d u stria  em pleará itia q u in a ria  y  

m aterias p rim as nacionales.
Lo  que se. hace -público para que los 

ind u stria les que se consideren afectados 
por la m ism a  presenten por triplicado los 
escritos de oposición que estim en eonye- , 
nientes,, dentro deí plazo de diez días, si
guientes a la publicación de qste a n u ir  

1 qío en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  en las oficinas dé esta Dele
gación, Grart V ía ,  43.

B ilbao, 14 de ju n io  de 1945.— E l  In 
geniero Jefe, L u c a s .F .  T a p ia .

6 7 1 -0 *  v__________  '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C ELO N A

  Nueva industria 
• P etic io n ario  : T e jid o s  Modernos, S. A.

Objeto de la ind u stria  : 'Fabricación de 
tejidos de rayón de alta calidad- a L'aSe 
de fibra de rayón cortada.

Producción m ensual : 3 7 .0 0 0  metros (le 
tejidos. ' v

iMaquinariar a importar Tres canille- - 
ras automáticas de 10 husos/ Tres bobi*
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nadoras rápidas de 36 husos. U11 urdidor 
rápido automático. 40 telares automáticos , 
con juego de cuatro cajones de* n o  centí
metros de ancho, representando un valor 
de 1.543.000. pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 

- afectados por la misma, como ilos fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, sita en la Avenida 
del Generalísimo Fraweo. número 407.

Barcelona,' 23 de junio de 1045.— El 
Ingeníelo* jefe (ilegible).

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
A V ILA  

Ampliación de industria 
G r u p o  1 .°, a p a r tado b)

Peticionario : 'Unión Resinera Esparto-' 
la, S. A.

Olak* de industria : Fábrica de aserrar 
¡maderas y leñas.

Emplazamiento: Las Navas-del M ar
qués.

Objeto de la ampliación : instalación 
' de un grupo de reserva térmico con los 
siguietes elementos : Una máquina semi- 
fija de'vapor, serie 40, ule la casa Weyher 
Richemond, de haz tubular con retorno 
de llamas y calentador del-agua de aÜ- 
menmein y motor de vapor de '70 II. P.

1 INca ampliación no ha de suponer au
mente» en la capacidad de ■ producción. ' 
Empleará maquinaria y primeras mate
rias nacionales. ’ .

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales' que se consideren afec
tados por ha misma preenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas, de 
esta Delegación. (Avenida de Portugal,

■ número 27, ,Laju). .
Avila ,- 2ó de junio de1 1045.— I1* Inge

niero Jefe, Julio Rodríguez.
2.840-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
C U E N C A

Ampliación de industria
Peticionario : Don José Castellanos Vi

llanadas.,
Objeto do la petición : Instalar un mo- 

tdr de gas-cél de 24/-2.6 C. Y .  como reser
va en su fábrica de harinas ele \; íl!as- 
viejas,

; Esta industria. empleará maquinaria y 
m ateras primas; nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo s . escri
tos que estimen oportunos en los oficinas 
de'!eMn IVIegarjón de Industria, calle de 
Ramón y Caja! ,  número 49.

Cuenca, .21 do 'junio di* iqq^.— El In- . 
geniero fefe, Y .  Canden as

• 6 6 c - 0  * ■

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LA C O R U ÑA

Ampliación de industria
-Peticionario : Manufacturas .Piñón, *So- 

ciedad Anóninva-,'
Objeto de la ampliación : Instalación 

de una hiláturá completa de algodón,

compuesta de 6.000 husos de hilar, 3.000 
hu>i»s de torcer, con maquinaria auxiliar 
compuesta de abriuoia ce  bala>% batán, 
carda>, mánuare>, niceluT.'ís, asi»es y ovi
lladme, etc., 20 telares mecánicos de 250 
a 300 centímetro^ 20 telares mecánicos 
de So a i(>o centímetros, sección de tinto
rería, blanqueo v apronto.

Producción : ,1 .500 kilogramos* hilados 
algodón por dieciséis horas de trabajo 
d iarios; 1.000 metros cuadrados colchas; 
750 metros cuadrados lanas ; 750 kilogra-, 
mo-s tinte y blanqueo algodón hilados y 
tejidos, 300 kilogramos apresto hilado, 
todo en ocho horas de trabajo diarias.

Emplazamiento : leí Ferrol dnl C a u 
dillo. *N

Capital : 3.250.000 pesetas.
Esta industria empleará' maquinaria 

nacional y materias primas nacionales y 
de importación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados per la misma presenten los escritos 
qqe. estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Ramón de 
la Sagra, 1, i. °.  • V

¡La Cortina, 11 de junio de 1045.— El 
Ingeniero Jefe  accidental, Al. Péryz A l
calde.

658-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LA C ORUÑA

Sustitución línea eléctrica
Peticionario : Don Fernando I Jste  Nfos- 

quera. '
Objeto del proyecto.—-Cambio- de una 

línea eléctrica con toma a 66.000 vol
tios por, otra a 15.000 voltios- desde Mer 
són del Viento a Ordenes, con centros 
de transformación en estas dos localida
des, Loira y la C o d e a d a ,  con ui,i total 
de 2po K Y Á .

r Esta industria utilizará exclusivamen
te materiales de fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten' los escritos que estimen 
pertinentes, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, calle Ramón# de la Sagra, i.*

La  Coruna, 12 de junio de 1945.— El 
Ingeniero Jefe  accidental, M. Pérez Al
calde..

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
LEON  

Ampliación de líneas
Peticionario :* .Don” Felipe García Al

vares. .
Objeto de la ampliación : Suministrar 

flúido eléctrico a B en a id arias v 'V a n id a 
des mediante un ramal a 2.100 voltios, 
pon dos caseras de* transformación de 
3 K Y A :  a 2.100/220-125 V.

Se emplearán ma'teriales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales, que se consideren afec
tados por .la'-'misma presenten los escri
tos que estimen oportunos-, por triplicado 
'. 'debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación*, de Industria. 1 .. ¡

León, 11. de mayo de 1945.—El In
geniero Jefe , Antonio M art i l le a n te s .  

65Ó-O. '

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
G U I P U Z C O A  

M i n a s
A n u n c i o   

Don Pablo Fernández Iruegas, Ingenie- 
iu Jele  del Di»lrito ¡Minero de Gui.púz- 
coa-Aiav-a v Navarra.
Hago saber:  One por don Salvador

Jáurcgui Ga>¡aea, mayor de edad, de na
cionalidad española y -vecino de Yill*ibo- 
na (Guipúzcoa), se* presentó en e>ta J e 
fatura .de Minas, con fecha 27 de febrero* 
del' corriente año, una .solicitud de per
miso de explotación de mineral caolín, 
en germino de Yillabona, y paraje deno
minado <<Pa>u.'Onea», de la provincia de 
Guipúzcoa, y habiéndose cumplido por el 
interesado lo dispuesto en el artícu'lo 10 
de la nueva Ley de Minas procede, en 

cumplimiento de lo ordenado en el ar
tículo 12 de la citada Lev, la publicación 
en <1 B O L E T I N ” O F I L I A L  D E L  E S 
T A D O  a los efectos consiguientes.

La  designación del tcrreifo solicitado 
para la explotación, lo verifica en la si
guiente forma :

Nombre del permiso, ((Salvador», nú
mero 1 5 —paraje «Pasusenea»— . Punto 
de'paríida^ la esquina Sur del caserío P a 
susenea.

Desde punto de. partida, en dilección 
Norte, 32o 15 ’ Este, se medirán 120 me
tros, y *e coloca la primera estaca ; drs- 
de primera a segunda, OcMc, 32o 1 5 ’ Nor
te, 400 metros ; de segunda a  tercera, 
Sur, 32o 15 '  Oeste, 300 metros ; de terre
ra a cuarta, Este, 32° 15b Sur, 400 me
aros, y de cuarta a punto de partida, Ñor- 
te, 32o . 15 ’  Este, 180 metros, cerrando eL 
perímetro *de 12 hectáreas que se desean 
explotar, siendo' el Norte empleado para  
esta designación el verdadero.'

San Sebastián, 6 de mayo de 1945*—  
Pablo Fernández Iruegas.

2.834-O

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
G U I P U Z C O A  

M i n a s
A n u n c i o  

Don Pablo Fernández' Iruegas, Ingenie
ro Je fe  del Distrito Minero de G ui
púzcoa, Alava y Navar.rzy 
H ago saber :  Que por don G regorio 

Inza Ascasibar, mayor de edad, espa- 
: ñol v - vecino de Haro (Logroño), se 

presentó en esta Je fa tu ra  de Minas con 
fecha 11 de septiembre de 1944, v 

' tificación con fecha .29 de, noviembre 
de 1944, una instancia de permiso de 
investigación de mineral carbón (lig
nito)-, sito en el término de Penacerrada 
(barrio de Montória), provincia de Ala
va, v habiendo cumplido, el mismo lo 
dispuesto en eí artículo 10 de Ib nueva 
Lev de Minas,-procede,' .en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 12 de la 

v citada Lev, la publicación en e*l B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a 
los efectos consiguientes : E s te  permiso 
de investigación tiene por nombre «An- 
drés», xnúm. 9.

E L  terreno solicitado para la investí-, 
pación determina eii la siguiente for
ma : Paraje  nombrado V igurria  Olaso. 
Punto de partida, la estadal número 
cinco dyl permiso de investigación nom
brado «INZA»', núm. 5; Desde punto 
de partida, en dirección S. 45o O., 1 .300
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m etros  y  la  p r im e ra  e s t a c a ; «de és ta ,  
al S.  45o E . ,  800 m etros  y  la s e g u n d a  ; 
d e  ésta, (ai dirección N. 4 5o E . ,  1 .300 
m etros  y la tercera ,  y de  e s t a d a l  N o r te  
4 3o (.). se miden Sao m e tro s  p a ra  l l e g a r  
al punto  de part id a ,  cerran do  períme- 
tro. ^

Norte verdadero.
S a n  Se b a st iá n ,  u  de m a y o  de 1045. 

E l  Ingen iero  Jefe , l'ab-lo F .  I ru e g a s .  
666-0.

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
G U I P U Z C O A

M i n a s

A n u n c i o

D a i f  Pablo  Fernández. I ru e g a s ,  In g e n ie 
ro J e t e  del D ist r ito  M inero  de G u i 
púzcoa, A lava  v N a v a r ra ,  
l l a g o  sab er  : O ne por don Grogo,rió 

I ir/a A s c a s íb a r ,  m a y o r  ‘de edad, e sp a 
ñol' y vecino dé H a r o  ( L o g r o ñ o ) ,  se 
presenté? en egta J e fa t u r a  de M inas ,  con 
.fecha fecha lo  de sept ie m b re  del co
r r ie n te  año. una instan c ia  de perm iso  
'de invest igac ió n  de diinera l  carbón 
( l ig n ito ) ,  sito en el térrnnio de Peña-  
c e rra d a  (barr io  de Monto,ria),  p ro v in c ia  
d e * A la v a , '  y habiendo cum plido el m is 
mo lo d ispu esto  en el artículo  to de la 
n u eva  L e y  de^ M in as ,  procede en c u m 
plim iento de lo-.ordemado en el a r t ic u 
lo t2 de la citada L ev .  TV publicación en 
¿1 B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , a los e fectos con sig u ien te s .

E l  [erreno  solic itado p a ra  la in v e st i 
gación  lo determ ina en la s igu iente  for- 
r n a í  T a ra  i e Vi pu rr ia .  N o m b re  del per- , 
m i so A « IN Z A » ,  nú ni. 5. Punto  de p a r 
tida, la boca de una ga le ría  an t ig u a  en 

. u n . a r r o v o  de piedras,  dé chebo para íe .  
I^esde este punto  de -p artida .  400 m e
tro s  al Nor¡oesté. pa ra  colocar la p r im e 
r a  «estaca : desd e  ésta,  600 m etro s  al 
N ord este .  ía segunda : .de esta ,  con 4Qrñ 
metros, al Sud este ,  la to rrera  : de ésta, 
con 100 metros* al Nordeste,  la c u a r t a ;  
d e  esta, con 400 m etros  al S u d este ,  la 
q u i n t a :  de ésta ,  con i .m o  m etros  ni S u d 
oeste .  la s e x t a ;  de ésta ,  con 800 me- 
trQj? al ■Noroeste ,  la séptim a ,  v d e  ésta ,  
con 600 m etros  ah Nordeste,- ^se l leg ará  
a la p r im e ra  es taca ,  cerrándose* as í  el 
per ím etro  de las cien p erte n en c ias  aue 
se han de inv e st ig a r .  R u m b o s  a] N orte  
verd adero .

San S e b a st iá n ,  i .L d p  m avn de m i : ; .— 
E l  1 v «rnipro* je fe .  Pab lo  F .  Truegas. 

ébr-O. '__________

J E F A T U R A  DE A f P D R  D E L '  QUA-  
Da l O u i v i h

A nuncio I
D o ñ a  D o 'ores  C a r o  Sánchez ,  .vecina 

’de L o r a  del R ío ,  provincia de Sevilla ,  
dom ic il iad a  en ca l le 1 C o lón ,  núm. 20, 
presepio  instancia dirigida* al i lustrísim o 
señor Ingen iero  J e fe  de A g u a s  del G u a -  

A.dalqi»ivir, en súplica de que so anuncie  
en el B O L E T Í N *  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  v en i l  do las pro v inc ias  de S e 
v il la  v Cádiz  la petición de una conce- 
'sión do a g u a s  púhlicas  con sujeción a 
la s igu iente

N O T / y  / .  '

N om bre  del pelic lon/ir io : D oña . D o lo
res  C a ro  Sánchez- 

C la s e  del a p ro v e c h a m ie n to : Riego, de 
cuatro  hectáreas  48 áreas  y 33 cejjti-

*áre as  de t ierras  de lp finca denom inada 
«Helécho».

C a u d a l  Ue a g u a  que se solic ita - C u a 
tro l i t r o s ^  50 centilitro-, por segundo.

C o rr ien te  de dopde se ha de d e r iv a r :  
R ío  G u ada lqu iv ir .

T é rm in o  m unic ipal donde rad ica  la 
t o m a : L o ra  del R jo .

T e rm in o  municipal donde radican las 
o b r a s : L o ra  del Río

Lo  que se hace público p a ra  genera l 
conoCimiento ’ en cum plim iento  del ar- 
t'e-ulo 1 1  del Rea l  D eeretcvLey  de 7 de 
enero de 1927, modificado por el R e a l-  
D ecre to  de 27 de marzo de 19 3 1 ,  ab r ien
do un plazo de tre in ta  días  naturales-, 
que em pezará a contarse desde aquel 
en que figure inserto  este  anuncio  en o] 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u rante  dicho plazo deberá el petic io
nario pre se n ta r  su provecto '-en las o f l - ‘ 
■ciñas de la J e fa t u r a  de Ag-uas del G u a 
da lquivir ,  sita <711 Sev i l la ,  plaza de Es-, 
paña, S e c t o r  segundo, admitiéndose 
otros provectos en com petencia  qu e  ten
gan el m ism o objeto o sean incom p at i 
bles con él.
• L o s  p ro v e c e o s ’ serán presentados  en 

la form a que dispone el articulo  12 del 
R ea l  D ecre to-Ley  antes  citado. . '

A las  doce horas  del día s igu iente  la 
borable  de aquel en que termine el pla
zo yde Jos  treinta d ía s  fi jados,  se proce
derá a rom per  los precintos de los pro-, 
y e r to s  presentados ,  r o n 'a s i s te n c ia  de los 
pet ic ionar ias  que deseen hacerlo , levan
tándose de ello el acta  que .determ ina el 
artíce lo  13 del Lepetido R ea l  Decreto.

Se v i l la , ,  23 de junio  de 1945.— E l In 
geniero  Je fe ,  V icente  B a s a m \

1 902-O. ‘

J E F A T U R A  D E  o b r a s  p u b l i c a s  
DE ORENSE

R e la c ió n  . del personal,  de a s p ira n t es t por  
orden de mériloS) que el T r ib u n a / de ex á 
m en es  propone por u n a n im id a d  a lev S i lm 
p er ior idad  para su a p ro b a c ió n » y qi¡e  se 
consideran  aptos pa ra  ser f iam brados  C a 

pataces de C a n l in ero s

N ú m .

j . H erm in io  (Pérez González..
.2. Valéntín  Fe rnández Díaz,
3. Nemesíio 'González Noguerol.
4* Constant ino  R iv e ra  Fe ijoo.
5. Joa qu ín  Fe rnánd ez  R odríguez.
6,* Bernardo Alvarez Carpintero.

. '7. Jo s é  V aró la  R eg ue iro .
8. Próspero  Fernández" H erve lla .
Orense, 6 de junio  de 1945.— t i  Inge

niero Je fe .  Antonio Sáen?.7Díez.
786-O . '

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  DE  E S P A ÑA 

Aguas terrestres, - - Óoneljrso de 
proyectos

Anuncio
H a b ié n d o s e  form ulado' la petic ión que  

se reseñ a  en la s igu iente

N O T A
N o m b re  del pet ic iónair io : Don .Víctor 

L u c a s  Fe rn ández-peña.  *
C la s e  del ap ro ve ch a m ie n to  : A b a s t e c i 

miento y usos  do m ést icos  en  una finca

propiedad drl petic loriario  e  instalac ión 
4k*> imia lu en 'o  pública  p a ra  el barr io  
de  Fonciello .

C an t id a d  dp «agua q u e  se  s o l ic i ta :  Un 
litro por segundo .

C o rr ie n te  de dónele se d e r i v a :  M a n a n 
tial « Fu en te  do la Cnnipamu).

T é r m in o  m unic ipal donde rad ica  la 
to m a :  l . Ja n e ra  (O v ie do ) .

Se  abre un plazo, que term inará  n las 
trece h o ra s  dél d ía  en que se* cum plan 
tre in ta  na tu ra les ,  ¿untados  a partir, de 
Ir/ lecha de publicación del p resente  
anuncio  en el . B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  d u ra n te  el cual y en 
h o ra s  h áb i les  deberá  el pet ic ionar io  pre
sentar  el proyecto- de las  obras- en las 
o fic inas de esta  D iv is ió n  I l id r u l ic a ,  s i 
ta s  en O viedo ,  admit i é-n do se tam bién 
en las  m is m a s ,  v d u ra n te  el plazo f i a 
do, otros  p ro vec to s  q u e . ten gan  el rnis- 
tuo objeto que la petic ión an un ciad a  o 
sean incom p at ib les  con él.

A los proyectos ,  que se p resen tarán  
por duplicado y suscr ito s  por Ingen iero  
de C a m in o s  se a c o m p a ñ a rá  instanc ia  
fo rm u la d a  v do cu m en tad a  con e s tr ic ta  
suieeión a lo prevenido  en* el artículo 
doce del R ea l  D ecreto-Lev de 7 de ene
ro, númei'o 33, de  1927.

Oviedo .  23 de jun io  de 1945.— E l  In
gen iero  Je f e  ( i leg ib le).

894-O.' 5 ,_______________________

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
B A R C E L O N A

Anuncio 
L a  C o m isió n  G e s to ra  de la ex celen tí- '  

s im a  D iputac ión  Provinc ia l  de' B a rc e lo 
na ha acordado la celebración de la  pri
mera  su b a sta  de jas ab ra s  de reparación 
del firme con em uls ión  a s fá j t ica  de la 
carretera  de V ich  al confín con G erona,  
en dirección a S a n .  H ila r io ,  k i lóm etros  
0,490 al 7,000 y c]el c a m i n o ' vecinal dé 
F o lg a ro la s  a la carru m ia  d e *  V ich ni 
confín con G erona,  en dirección a San 
H ilar io ,  gr igen al k i lóm etro  1,000, bajo  
las  condiciones e x t ra c ta d a s  s ig u i e n t e s : '

El presup ue sto  de con trata  es de pese
tas  1 1 . 1 .7 0 1 ,6 6 ,  ascendiendo a 2.234,03 
pesetas  ed im porte  de la fianza «provisio
nal que deberán con st itu ir  los licitado- 
res  para  to m a r  parte en la su b a sta  y al 
4 por 100 del pVecio de ad jud icación , <d 
dg la fianza defin itiva. El plazo de eje- 
c iicióp es de tres  nfeses.

El proyecto, pliego de Condiciones y  las 
d isposic iones   ̂ re la t ivas  a la form a do 
presentación ¿Pe pliegos se hal larán de 
manifiesto en . la  Sección de Fomento 
(N egoc iado  de O b ra s  P ú b l ic a s ) ,  t-odqs 
los d ías  Laborables-, a' horas  hábiles  de 
oficina.

A toda su b a sta  podrán ' concurrir  los 
l ic ita d o r fs  por sí o represe nta dos  por 
otra persona, con poder p ara  ello, de
c larado  bastante ,  a costa  dél interesado, 
«por don M anuel S e r ra  G o d g y  o’ don Jo sé  
M a r ía  Mándoli  G iró ,  A b o g ad os  del ijiis- 
t¿*e C o le g io  de esta  ciudad.

L a  sub a sta  se celebrará  en ej Pa lac io  
de la. D iputac in  Provincial, a las  doce 
h o ra s  del pr im er  da hábil después  de 
t ran scu rr id o s  veinte díqs' natura les ,  o  
con tar  desde el ‘ s igu iente  a l  eje la .publi
cación de éste  anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  É S T A  D O  y ' e n  e! de la 
p rovinc ia  de B a rc e lo n a ,  bien entendido 
que de las fe c h a s  de inserción en estas
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publicaciones oficiales se tomará la pos
terior como pumo de partida para paular 
el expresado ’ plazo. Autorizará el arlo 
el Notario a quien por uirno cnrros- 
ponda. «• •' *

: ,u< proposiciones, redactadas con 
a m p io  al modéle» que lisura a conti
nuación y . extendidas en 'papel sellado 
de la clase s.e\*ta, eein i errado con una 
póliza de |a Diputación de 1,-0 pesetas, 
deberán presentarse en la Sección . de 
Fomento (Negociado de Obras Públicas),  
todos los días^laborables, d j  diez a doce 
de la mañana, desde el siguiente al en 
qum aparezca este niuin do <ui las preci
tadas publicaciones oficiales, en la for
ma antedicha, hasta el anlerior labora
ble al en qUe ha" d(‘ celebrarse la su
basta. Ion caso de resplla^ límales dos 
o más proposiciones se verificará en el 

‘ mismo acK licitai ión por pujas a la 
•'llana durante quince minutos, y de per
sistir la igualdad se decidirá por sorteo 
la adjudicación del servicio.

Las Empresas. Sociedades o Conipa- 
ñá'ts que 101 non parte c i  la subasta de-, 
beján presentar, junto cor. la proposi
ción, el certií'nado sobre incompatibili- 
dades a que hace referencia el artículo» 
sexto del Rea] Decrete de 24. de di
ciembre de iqj.S. ,

A los efectos de ío dispuesto en el 
articulo 2f> del Reglamento' de 2 de ju
lio de 1024, se hace constar que duran- 
te-los-curco p r im e r o s  días del plazo se
ñalado para la celebración, de la. subas
ta podrán (presentarse reclamaciones 
contra el acqerdo de la misma V' del 
pliego de condiciones que ha de regir 'a ;

advirtiéndose que, transcurridos dichos 
.ibas, no será atendida ninguna de bis 
que se produzcan.

Barcelona, 20 de junio de — El 
hVcrUario, Tomás (ioñalons.— El Presi
dente; Lu is  Argemí.

M o d ela  de p r o p o s i c i ó n  

V)on , vecino de , provincia ,
según cédula número con residen
cia t n   enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  \ D E L
E S T A D O  , o de la provincia ,
y do bis condiciones y requisitos que 
se exigen -para fa adjudicación en pú
blica 's+rbasta de ias obras d e . .  _
se compromete p tomar a su cargo la 
ejecución de la mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad.de  (aquí la
proposición que se haga, advirtiendo que 
será' .desechada toda proposición que 
no exprese claramente 'la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra por 
la que se compromete á la ejecución dé 
las obra.,, así coma toda aquella en que 
se añada alguna clausula.)..

Asimismo, se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 

'.percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo^v por horas¡ ex 
traordinarias'. rio sean * inferiores a los 
tipo?; fijados por las disposicioqps Vi
gentes.

Fecha ................................
F irm a
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
V A L E N C I A

Sección Fomento

A n u n c i o  

La  'Comisión Gestora, en sesión de n  
de junio último, ha acordado sacar a su
basta, cm^ arreglo al IMiego de condicio- 

. nes part'cub\n .> y ' económicas que, con 
'¡las. facultativas- del proyecto, se encuen
tran de manifiesto en la Sección arriba 
indicada, durante las horas-de diez á tre
ce, la ejecución - de las obras de ‘ construc
ción del camino local de Albérique a 
Pue&la Larga , peí;files 170 e  Puebla Lar
ga, por’ el tipo a la baja de 120 .367,77 
pesetas.

La  subasta tendrá lugar en el local de 
la 'excelentísima Diputación provincial, a 
las once horas del día siguiente hábil al . 
en que' termine el plazo de veinte días, 
a contar desde el inmediato posterior al 
de la publicación de este anuncio en e!l 
e O L E T l\Q F IC ÍA L ' DEÍ. ESTADO, 
con sujeción a las reglas establecidas en 
el «artículo 5.0 del Reglamento de 2 de 
julio de i()24, bajo la presidencia del se
ñor presidente de la excelentísima Dipu
tación provincial o dpi señor Diputado en 
quien al efecto delegue, con asistencia de 
otro señor Diputada, y autorizando el acta 
el Notario que por turno le corresponda.

Los pliegos de proposición, así como 
los resguardos de la fianza' provisional, 
se presentaiYm por separado en la Secre
taría de ila Corporación" provincial, centro 
de los veinte días hábiles siguientes al en 
qué se inserte este anuncio en el B O L E -  
TIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y du
rante las horas de diez a dove. ,

Las  proposiciones se harán por escri
tor redactadas con sujeción al réndelo que 

a continuación se inserta y extendidas en 
pape} simple reintegrado con una póliza 

.del Estado de ^,50 pesetas» o en papel 
timbrado del mismo precio y una póliza 
provincial de ó pesetas. El presentador 
deberá exhibir su cédula personal co4' 
rrjente. ^  ■

Para poder tomar parte en la subasta 
en representación de otra • persona deFe- 

"rá él lidiador presentar los correspondien
tes poderes* para ello, bastantéadps por 
un señor> Letrado del Ilustre Colegio de 

•Abogados c®>Val¡encÍ3.
La  fianza provisional será de 2.407,35 

pesetas, la cuaj deberá constituirse en la 
Depositaría provincial, en la Central de 
Pepósitos o en sus Sucursales, y la defi" 
ni ti va que deberá prestar el rematante el 

4 por 100 del remate.
Será obligación, del. adjudicatario, de la 

obra contratar el seguro de accidentes de 
sus obreros con la C a ja  Nacional de Pre
visión y presentar dicha póliza en Ja  Sec
ción de Vías y Obras provinciales para 
sq registro, ' . *
: Tanto el presentador del pliego eonto 
el funcionario encargado de recibirlo po
drán adoptar cuantas garantías estimen 
propias y peculiares a su derecho.

L as proposiciones y los recibos certifi
caciones deberán proveerse de los corres
pondientes timbres del. Estad0 y provin
ciales. ‘

Contra d  intento, de celebración de esta 
subasta no se ha presentado reclamación 
alguna en el plazo debido.

Valencia, 2 de julio, de 1945.— El Pre
sidente, Adolfo Hincón A-rellano.— E l
Secretario, R .  Gil Quinai.  ♦

M odelo de proposición

N. N... . ,  que habita en..., ralle de..'., 
número..., ron cédula personal clase.'.., 

"número..., tarifa, expedida en...- con fe
cha, enterado del «anuncio publicado en 
•el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  correspondiente al día ... y de las 
demás condiciones que se exigen para la 
ejecución por subasta de las obras de 
construcción del camino local de Albe- 
rique a Puebla Larga, perfiles 170 á Pue
bla Larga, se compromete .a rgalizar las 
mencionadas obras con estricta sujeción, 
a las condiciones fijadas por ¡la cantidad 
de ... (en letra) ...pesetas.

Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros da remuneraciones por. jorna
da legal v horas extraordimafías en cuan
tía no inferior a los tipos que se abonan 
en Ja localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por jas 
Entidades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
1 . 1 64-O 7„   i........ ü m.... .

I N S T I T U T O  
N A C I O N A L  D E C O L O N I Z A C I O N  

 Delegación Provincial  de Sevil la

E x p ed ien te  de expropiación por utilidad  
pública de las fincas <<Torre P a v a »  y  
«Torre R ubia», situadas en los térm i
nos m unicipales de Alcalá del R ío  y 
La R inconada, de la provincia de S e
villa. 

Por la Loy de 14 do diciembre de J942 
y Orden ministerial de 18 -de junio, 
de 5 )̂45, se declara de utilidad pública 
y se fijan las norm as por qile ha de re
g irse  . ¡a expropiación de los terrenos, 
poy en arreodami^hto fqrzoso, a favor 
del Instituto Nacional de Colonización, 
en los términos de Alcalá del R ió y L a  
.Rinconada, así como la ampliación de 
d icha zona e<n el primero de dichos tér
minos- '

De Jas  diez fincas .que'constituyen el 
total de los  indicados terrenos, nueve se 
encuentran ya  ocupadas op virtud del 
indicado arrendamiento forzoso, siendo 
únicamente, la décima la que está pen
diente de ocupación.

Las  lindes de las diez fincas indica
das son en la actualidad los s iguientes: 

*1.*, finca «Torre* P a v a » ; l in d a : al Nor
te, con ol camino del Caracolil lo, que 
la separa de «la finca de José  Sánchez 
(aptes de don Javier*Sánchez D alp),  di
cha Undo ,1o es hasta el desagüe' cons
truido pon la Confederación Hidrográfica 
del, Guadalquivir, atravesándose dicho - 
desagüe y siguiéndose después en di
rección S E .  en un recorrido de» unos me
tros 200, hasta llegar a la carretera de 
Castilb lanco Lde -os Arroyos a Sevilla. 
íEp el «recorrido indicado se encuentran 
dos hitos de ^cemento c°n  el erhblema 
de don Miguel Sáftchez Dalp. A trave
sada la tcarretera se sigue por la  linde, 
encontrando en el borde de la misma 
un hi{&  Y siguiendo en dirección' Es'te 
hasta llegar a una acequia reyestida de 
cemento y siguiendo por ella unos me*, 
tros 60o hasta encontrar otro hito. Por 
el exterior de esta linde ^quedan las fin
cas propiedad de «L<a Gota de Loche» 
(antes de Antonio Lemus), Práxedes A.1- 
ba, Antonio FJernández (antes Manuel 
R o d a s ) ,  Jo s é  Sánchez (ante* Jtfvior 
Sánchez D a lp ) , Antonio Hernández (an-
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í e s  M anuel R o d a s ) ,  A m o n io  G utiérrez  
(ante# José Ráez),  Manuoi G roso  gan
tes M anuel A lb a ) ,  José S ánchez paules 
Javier S án ch ez D a lp ) .  D e  este  ultim o 
hito  nos d ir ig im o s a otro, s ituado a 
3<y metro», dos-de donde to m a m o s ui'rec- 
ción N E .  hasta  llegar a  un caño. DI 
limite  -exterior de este  recorrido son Mo
rr a s  de Juan A. Alba,  A tr a v e s a n d o  el 
cañ o  e ncon tram os tres lu ios ,  situados 
,ontre sí a unos <>o m etros ,  y desde el 
tercero nos d ir ig im o s a un cuarto ,  a 
.unos i¿o metros.  En  todo este recorrido 
Jas tierras exter io res  pertenoen a  F ra n 
cisco  N a va rro  (antes  F ra n c isco  S e r ra 
n o ) ,  Antonio H ern án dez (antes M a n u e l  
R o d a s ) ,  José A lfon so  B las  (antos lEmi-, 
lio H errera)  y José S ánchez (antes j i  sé 
H e rre r a ) .  D esde este  últim o hito nos 
dir ig im os en dirección E ste ,  en con tran 
do otros dos, si tuados ontre sí unos 
£o m e t r o s ; el últim o, próxim o a. una 
.acequia. L a s  t ierras dei exter ior  de este 
.último tram o pertenecen a los herede
mos de Juan José C hica ., L a  linde E s t e  se puede definir p ar
tiendo del úicimo mojón descrito  y L j -  
.mando dirección Sur nos encon tram os 
con la' acequia  que sirve de linde en 
unos 300 metros h a sta  l legar a un sifón, 
en ^sie recorrido teníanos las tierras 

j  osé A lb a  (antes José R a m o s ) ,  M a 
nuel F u e n te s  (antes B arto lo m é C a l v o ) , .  
José . .S á n c h e z  (antes José Herrora) y 
Ju a n  A lba  (antes José C o n d e  F a lc ó n ) .  
En  dicho punto la finca tiene un sa-1 
Jiente que s e .d ir ig o  hacia  el O e ste ,  h a s
ta. el arroyo Ajmionázar.  ‘ D icho saliente  

queda perfectamente delimitado por cua
tro m ojones s i tuado s  en sus cuatro ver- 
tices, uno de es to s  m ojones se e n cu e n 
tra junto  ;al s i fó n ;  el segundo y terce

ro, en el borde del arroyo A lm o názar,  
y  el cuarto, juiito a la acequia.  L a s  lin
des Norte  y Sur deL indicado saliente  
son. las b e rr a s  de Juan A. A l b a ;  al Nor
te, las pertenecientes a n t igu a m e n te  a  
José C o n d e  Falcó n,  y al Sur,  las q«e 
antes eran fle M anuel R o d a s.  D esde  el 
indicado sifón se gu im o s en dirección 
.Sur por la m ism a  acequia  en un reco
rr ido  de  unos 350 m etros ,  h a sta  fregar a 
otro mojón, dejando al e x te r io r -t ie rr a s  
p ro p ied a d , de Judn A. A lba  (antes [Ma
nuel R o d a s ) ,  José  S án ch ez (antes Ja
vier S ánchez Dalp) y Juan A ,  Atiba 
(antes M anuel R o d a s ) .

L a  linde Sur se puedo definir par
tiendo de este últim o ppnto de la si
gu ie n te  form a : partiendo en di roce i ón 
.Oeste, en un recorrido de unos 300 me
tros,  n o s  d ir ig im o s hacia  el,  a rroyo A l
m onázar,  en dicho recorrido e n c o n tra 
m os cinco hitos, siendo las t ierras  e x 
teriores perteneciente*» a José A lb a  v  
C efre in o  Salmerém • (antes de Fé lix  
Pez).' A continuación seguimos el arro
yo A lm onázar,  qüe sirve de linde hasta 

.su desem bocadura en el río G uadalquiv ir .
L a  linde O e ste  de la finca qu eda  per- 

• fectamente* definida por el a n t igu o  cau
ce del. río G u a d a lq u iv ir ,  hoy seco, que 
le separa de L a  Islota, propiedad - do 
don Jerónimo C ruz v C ru z .

2.a F in ca  ((Pago de E n m ed io»  ; lin
da : al E s t e ,  S ur y O este ,  con tiorras 
de D olores  A m o re s  (antes de D iego  
B enjumea (cortijo de San José), y el 
N orte,  padrón m aestro,  qu e  la separa 
de .las tierras de  José Sánchez y A n to 
nio G u tié rrez  (antes de la m ism a  pro
piedad).  E s ta  finca está p erfectam ente  
am o jo n a d a

3.a «Los Sotos», Norte. L i n d a  esta 
f inca, a l  N orte,  con tierras do José 
Nancñez (antes Javier .sñnch<*z Da'i-p) ; 
al Este , carretera de (Sevilla a C as ih-  
b.lanco do los A r r o y o s ; ai ;.uii, con 
tierras |de A ntonio  Fern an dez pinte» 
M anuel R o d a s ) ,  y  al O e ste ,  con padrón 
m aestro dei du sm on te  y  t ierras uc A n 
tonio H ern án dez (antes M anuel -Rodas 
y  José ¿Sánchez). E s ta  l inca está  pei;- 
íeecamunte a m o jo n a d a .

4.a «Los Sotos», Sur. L i n d a :  al N o r
te, con tierras de Jo»e .M árquez y L e o 
cad io  de la F u u n i c ; ai- E ste ,  con la 
carr e te ra  de Sevilla  a C a st i lb lan co  de 
los A r r o y o s ;  ai Sur,  con zona de e x 
propiación -de la acequ ia  27 "del C an a l  
doi .Vallo  Interior del G u a d a lq u iv ir ,  y 
al O e ste ,  con el padrón m a estro  del 
desm onte  que Ja separa  de tierras '  do 
An ton io  H ern án dez (antes José S á n 
chez).  E s t a  linca .esta p e r h •ctam ente 
am ojo na da .

¿ .“ « L a  Pepa)). ¡Linda.: ‘ al Norte, -.con 
egido  del pueblo üc E a  K m c o n a u a  y 
José S ánchez (antos m arqués de Ara- 
cena) ; a f i E s t e  y Sur,  con .Manuel M ar
tínez S uárez  (yntos -Diego Benj umea,  

cortijo de S an  José), y al Oeste,  con 
carretera  de Sevilla  a Cuain ¡han*, o dé
los A r i o y o s - y  e g id o  de L a  K m co naua.

0.a « H a za  de ia Cortezuda)).  L i n d a :  
al Norto, E s te  y O e ste ,  con tierras de 
M anuel Alai tm ez Suárez,  y al Sur,  con 
cam ino de la D ehesa .

' 7 . a «C ercad o de Rodríguez». L i n d a :  
ai  Norte,  -con tierrás de Javio.- Sánchez 
D a lp ;  al- E ste ,  con c asas  deL pueblo, 
de L a  R in con ad a,  a l in e a d a s ;  al Sur,  
con callt  de. c a l v o  Soteio, y al Oeste#, 
con callejón del M aestro  Vicente. E s ta  
finca está p eriectan iente  am ojonada.

8.a F in ca  «Torre V e g a  y T o rr e  Ru-- 
bia». L i n d a :  al Norte,, con la zona de 
expropiación  de la acequia  n úm ero 24 
d o  la C om u n id a d  de R e g a n te s  del Valle  
Inferior del G u a d a lq u iv ir  ; por el Este ,  
con L a s  C a ta l in a s ,  de M anuel Salin as 
M a la g a m b a ,  y el cort i jo  de San José, 
de Federico  C re sp o  Zo rril la  (am b as au 
tos de D ie g o  B en jum ea)  ; al S u r ,  limita'  
ésta  finca con la linea de térm ino que 
separa  los de A lcalá  del M\io y de La  
R in c o n a d a ,  supurando dichas l ineas de 
término ¿o la 'T in ca  do M anuel de la 
F u e n te  y M anuel Suárez,.  pasand o a 
continuación  la  finca al térm ino ¿Te L a  
R in c o n a d a ,  en donde, le sirve de linea 

’ do térm ino Ja c arretera  de L a  R inco
n ad a  a la  estación. L i n d a  al O e ste  la 
finca con efi térm ino de- L a  R in c o n ad a  
y  la- l ínea  de térm ino antes c itada,  vi
niendo luego un gr a n  entrante  on la 
finca form ado por tierras de F rancisco  
R o m e ro  Herrera,  l la m a das  L a s  C la r a s ,  , 
y otro segundo entrante  verdadero en
c lavad o,  p ropiedad del m ism o señor. A 
continuación a tra v e sa m o s  la línea de 
térm ino, d legando h asta  la carretera  do 
Sevilla  a C a s ti lb la n c o  de .los A rroyos,  
que sirve- de térm ino, continuando lue
go ésta  por el a n t igu o  cam ino de Se
villa a  A lc a lá  del R 10> atra ve sa n d o lá 
zona de exp rop iación  de la acequia n ú
mero 28 -hasta l legar a t ierras  dol’ m ar
qués de A racena, s iguiendo en ' direc
ción E s t e  en un e n tra n te  que# atraviesa  
la .línea de  té rm in o ,  a dentrándose  en la 
finca que describirnos eñ las . l lam abas 
P iornas del G a ra b a to ,  p ropiedad de don 
F ra n cisco  R o m e io  H errera,  s ig u ie n d o .a '  
continuación t ierras del' m arq ués de 
A ra c e n a  y cgn tin u a n d o como linde la

linea de térm ino h a s ta  l le ga r  a la  g a 
rrotera antes  c i tad a ,  que  separa  a  la 
linca de las t ierras prop ied ad  del l íos*  
pnal de San Juan de D ios ,  ' s iguieix io  
m ego tierras de don- F ra n c is co  R o m ero  
Herrora,  don* ■ F ra n c is co  L im ó n  L a s s o  
(antes de Y i l la ló n ) ,  y  term inando esta  
mulé  en  el río Guasdailquivir, hasta, 
llégár a la acequia  n ú m ero  24, va  ci
tada. En las lindes E s t o  y  S u r  la  linca 
está  -amojonada, no están do lo  en la* 
Oeste.

(.).:| Finca «San Juan de Dios». L i n 
d a :  al N orte,  *con tierras de F ra n c is co  
R om ero H e rra ra ;  al E s te ,  cam inó' anti
gu o  de Sevilla  y Alcalá  del Río ,  que la 
sepahi de t ierras  del H o sp ita l  d e  San 
Juan de D i o s ; al Sur, con tierras del 
m arqués de A racen a,  v al O e ste ,  con 
el n o  G uadalquiv ir .

EÚ total de las f incas descr i tas  están 
hoy o c u p ad a s  en arrendami ent o  forzoso 
por t«l Inst i tuto N acion al  de C olo n iza
ción.

10. F in ca  «L a  Loberilla». L i n d a : al 
Norte, con la zona üe expropiación  de 
la C o m p a ñ ía  de C an a lizac ió n  y Fuerza  
del G u a d a lq u iv ir  (Mencémor) ; a l  Esbe, 
con L a s  C a ta l in a s ,  de Manuol Salin as 
M a l a g a m b a ;  a l  Sur,  con la zona de 
expropiación  de \ í x  acequia  núín ero  24, . 
y  al O e ste ,  con carr e te ra  de S ev il la  a 
,C a st i lb lan co  . de# los A rroyos ,  tierras de 
.Redro M artínez  (an tes  L e o n a rd o  Veláz- 
q u e z ) , zona j e  expropiación  de »a C o m 
pa ñ ía  C an a lizac ió n  y  F u e rz a  del G u a 
dalqu ivir ,  A n ton io  Pr ieto  Rivoro,  carrea 
¿ e r a 1 antes c itad a  y zo n a  de expropia
c ión.

‘E l  con jun to  de los terren os de esta  
.última finca son c u lt iva d o s  actu a lm ente  
,por don Afiguol Sán ch ez DaDp.

T o d o s  los que se consideren con al
g ú n  derecho sobré  Has in dicad as fincas 
d'cberán de c om p arecer  el sábado, dí.a 
.14 de julio del año actual,  a las nueve 
de la m añ an a,  en el co rt i jo  de* ((Torre 
d e  la  V ega»  (término  ̂de A lcalá  dCl 
R ío ) ,  en donde se procederá, do acuerdo 
con el artículo  4.° de la Uey de 7 de 
octubre de 1939, a la redacción dél acta  
de ocupación  previa  ¿e  d ic h a s  fincas.

Sevilla, 3 de julio  de 1945.’— El R e
presen tánté do la A dm in is trac ión  (fir
mado) , > R icardo G ran d e  C ov ián .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O D E  E S P  A Ñ A

;Oe conformidad con ¡o dispuesto en 
e l 'ar t ícu lo  octavo ) párrafo segundo del 
13. de la Lev de 13 de marzo de :942, 
el C onsejo  g e n e r a l  de este Banco, en 
sesión eje hoy, ha dispuesto el pago de 
un dividendo activo de 32,50 pesetas ilí
quidas por acción, a ios accionistas que 
tuvieran inscritas sus acciones- en 30 de 
junio-de 194^1 a cuenta de beneficios* de 
dichor año. T

El pago del expresado dividendo se 
efecüuará desde el día 14, pudiendó dis
poner de sy  importe dos días antes los 
señores accionistas que tengan pediío el 
abono en cuenta corriente.

A los representantes de entidades due
ñas de 'acciones del B an co .se les 're*
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c u e r d a  l a  n e c e s id a d  d e  q u e  a l  a b o n o  d e l  
dividendo debe piv^ed "r la justilicación 
del pago.' o la <\™vi<>n, • d<d impuesto 
sobre .lus L e n e s  do ! a s  personas juiídi- 
cas, o la ile h a l la r le  pendmme t!«* des
pacho el expediente A* n*xonción. Siendo 
este impuesto  anua l,  acreditado que sea 
su pago, no se pedirá en un año nueva 
ju s í  i licación de. él.*
,  S e  advierto también a ios representan
tes de Patronatos e Instituciones d e - B e 
neficencia particular,  cuyo protectorado 
ejerce la Dirección de A d m ip ’sti'ación, que 
en cumjplimien lo de lo dispuesto en ¡a 

’iReal. .Orden de 2ñ de octubre de ¡op j  
y: la aclaración de 12 de marzo de 1924, 
será condición precisa pa ra-e l  ab'-no del 
dividendo qu e  previam ente liavan p 'esen- 
tado en este Banco el certificado de. apro
bación de cuentas d( 1 año último, que 
expide la Di recoi 11 de Administración. <o 
•la justilicación docum ental de qm* se 
trata  de fundaciones o instituciones e x 
ceptuadas por disposiciones, especiales de 

• rendir  cuentas al Protectorado. Esta ju s 
tificación es as :m ism o anual.
^M ad rid ,  6 de julio de 11)45.— El Secre

tario genera l,  Alberto de Alcocer.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

H ab iénd ole  extraviado  el «resguardo d e ,  
depósito número I. <14.458, dí' pesetas no
m in a le s  if). 11)7,77, cn 'Interior 4 por ico, 
Inscripciones N om inat ivas ,  expedido por 
este Establec im iento  e n ' '5  de junio  de 
1929 a favor  del C u r a  Párroco  de Chozas  
de la Sierra,* si* anuncia  al público por 

► primera vez pa ra  que el que se crea  con 
derecho a r e d a m a r ,  lo verifique dentro 
del plazo de u ir  mes a contar  desde j ! a  
fecha de la publicación .del presente an un
cio, qu e  sb inserta cñ <d periódico ofi’oi,al" 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
dos diarios do esta  capital,  según' deter
m inan los artículos 4 .0 v 41 del R e g la 
mento v igente  de este Brinco, advirtiendo., 
qué, "transcurrido dicho plazo siig r e d a 
mación de" terce.ro, se expedirá el corres-" 
pondiente duplicado de dicho resguardo; 
anulando el primitivo y quedando el B a n 
co exento de' toda* responsabil idad.

.Madrid, 22 de m a v o  de 1045.— El S e 
cretario  genera l ,  Alberto de Alcocer,

V92Ó-0. ,
B A N C O  D E  E SP A Ñ A

T o l e d o

H ab ien d o  sufrido extravío ,  e l ’ r e s g u a r 
do de dep ósito  t r a n s fe r id le  númoro 7 .252 ,  
de pesetas* no m iñ a le s  14.000 en D euda 
Interior  4 por too, «expedido p'oi* Esta 
Sucursa l  en 4 de junio  de 1925, a nom 
bre de don V e n a n c io  O r t e g a  ^M ora  A  
doña F e l ip a  R u b io  L á z a r o ,  indintinta- 
iijente, se a n u n c ia  al público por tínica 

T ez.  p a ra  q u e  quiefi se  '.crea con dere- 
'Cho a r e c la m a r  lo vori fique, dentro  dél 
pl^zq de un m es,  a co n ta r  desd e  la fe
cha de inserción del pr-Qsente ánunció  
'en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  'publicándose;  a d e m á s ,  En dos 
diarios de-Madirid, según d e te rm in a n  los 
artículos 4 .0 y 4 1 : del R ég lA m énto  v i 
gente dé estoy Barreo, ad virt iend o  que 
tran scu rr id o  dicho plazo sin rec lam a- ,  
ción* de tercero se  expediVá el Corres
pondiente dupl icado de  dicho resguardo,.

anulando el p r im it ivo  y queda n do e x e n to  
el B anco  de tod.i r e sp on sab i l id ad .

Toledo, 4 dé ju lio  .do 1945.—-El Se- 
ereéa.rio, E .  (iilarranz*.

2.X()2-I\

B A N C O  H I S P A N O  A M E R I C A N O
Barcelona

P p r ‘ haber sufrido extravío  el r e sg u a r 
do de -depósito, ‘ número 45.255. expedi
do por nuestro antecesor el B a n c o .  Ur- 
quijo  Cata lán  eh 15 de noviembre de 
1939, a nombre de dona Mercedes Matéu 
Pía ,  se anuncia  'que transcurrido el pla
zo de treinta días sin reclamación de ter
cero se expedirá el -correspondiente du
plicado de dicho resguardo.-.

Barcelona, ,28 de junio de 1945.— Lw 
Dirección. . ,

2.893-]* .__________________________________

B A N C O C E N T R A L  

V i g o  

H ab ién d ose  ext ra v ia d o  !os re sg u a rd o s  
de depósito  núm eros 360 y 808,. de íe- 

• cha 14 de ñlavo, de 1935, com prensivos  
.de 220 acciones d e  los T r a n v ía s  E lé c t r i 
cos de Y ig o ,  C o m p a ñ ía  A n ónim a,  y ocho 
obligaciones  se g u n d a  serie  <fb la indi- 

.ca d a  C o m p a ñ ía ,  resp ect ivam ente ,  expe
didos por la S u c u rsa l  del B an co  C en tra l  
en V ig o  a favor  de don Plác ido  Veión , 
V a lla d a re s ,  com o tutor d e  Tos menores 
Vicente, F e rn a n d o  y. L i j i s  .L a m a s  Váz- 
qtíez, se a n u n c ia  al público por una sola 
vez para  que el qu e  se crea con derecho 
a reclamar- lo verif ique "dentro de!" tér
mino de un mes, a contar  desde la le
cha . de vpublicación de este anuncio, ad- 
virtiendo que*, t ranscurr ido  dicho plazo 
sin fl-eclamación a lg u n a  de terceros,  * se 
expedirán los oportunos  dupl icados ,  ;ilid
iándose los- re sg u a rd o s  pr im it ivo s  y 
quedando el B a n co  C e n tra l  exento de 

v to d a  responsab ilL fad .  •
■Vigo, 2Í) de junio  de 194 5.—Til D irec

tor, G u s t a v o  de E l íz a g a .  •
3.894-p.  /  ^

B A N C O  U R Q U I J O   

Madrid

E l  C o n se jo  ¿c  A d m in is trac ió n  de este 
.Banco, haciendo uso de la fa c u l t a d 'q u e  
determ ina  el artículo  35 de' sus  E s t a t u 
tos, ha acord ado  el pa g o ,  ú cuenta de 
Jos  beneficios' del ¡E jerc ic io  d e  1945, de 
pn- dividendo, de t re in ta  *y .cinco p esetas  
por  acción, siendo de cuenta del acc io 
n is ta  los im pu esto s  correspondientes .

•¡El pa go  se e fe c tu a rá  a part ir  del 16 de 
• ' ju l io  a c t u a l , ' contra  cupón núm ero  4 1 ,  

io d o s  los d í a s  laborab les ,  a la s  horas  de 
C a j a ,  en este  B a n co  y en sus  S u c u r s a 
les y A g e n c ia s .  . '

M ad r id ,  6 . de J u l i o  d e  1945.— E l .  P re 
s id ente  del C o n se jo  de A d m in is trac ió n ,  
M arqués  de Urqif^S».

^  2.908-P. ^

<<N I T R A T O S  D E  C A S T I L L A >>, S .  A. 
( N I C A S )

E l  Conse jo  de Adm inistración ha , 
acordado solicitar de lós señores accio
nistas poseedores dé las accibnes actual
mente. en, circulación, números' S.00T a 
120.000,* un segundo dividendo pasivo del 
20 A : 100 del importe nominal de los 
títulos, o sea 100 pesetas pea* acción, ,

E n pago del c i tado dividendo p a s ivo 
>e deberá realizar <miVe !o< día,- 15 al 30 
del corriente mes do juiio, podiendo rice- '  
toarse < p la-̂  ( ' i 111 rales  v Nucumalos 
ile los B ancas  de ! B i i L a <, 1, V i/caya ,  C o m e r 
cio. L a^ le t lm u,  Asuir ia im  de Índu-U':a v 
C o m e ie io , ''La ( 'o r a b a  v - T e l " - : ! .

Bilbao,  p  do julio di* 1045 .—-E l  ^ h e o -  
<.1 c 111 <*, ju j io  de Ameche.

2.9 ¡4-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION
M A N A C O R  

Don Vicente  'Migue/.  L im ia ,  • Ahogado. 
Jue z  municipal de Matiacor, e n ca rg a 
do accidentalmente del Ju z g a d o  de P r i 
mera Instancia  de este partido.

i . Por el presentí' edicto se hace saber 
. que ante e-Ue Juz gad o  >e ha pronuncio  

expediente  parq la ol 'tención de la de
claración de fallecimiento di* Antonio 
Obrador Artigues,  q u e ' h a c e  veinticinco 
años se ausentó do Eelanitx ,  donde r e n 
día, desconoriénd<me su actual paradero. - 

Manacoí',  Mete de junlq de mil.  nove
cientos ('l iaríana V cinco.—-El Ju e z ,  V i 
cente Míguez. — El Secretaria ,  ] lun 1 
J J a d ó .  ‘

S50-A. J. V 2. ’ 7.7-045

M A D R I D

Don Allv 'rto  ( Ja rc ia  Martínez, M agistrn- 
• do, J.uez de P r im e r a ’ Instancia núm e

ro v e in t e  de MadriVl.

Hík'o s.aber : Que" en dicho Juz gad o ,  y 
por el Procurador don nIonio* Górriz ,  en 
nombre v representación • de doña p i la r  
Mai tín Oñate, se ha promovido e xp e
diente d e ’ jurisdicción voluntaria, sobre 
declaración d e  ausencia  de doña An^ 
Nervión O ña te", que nació en Z a ra g o z a  
el día • veintiséis de julio .de mil ocho
cientos ochenta \; dos; hi ja  de don ¡Ma
nuel Ncryióp. M arcia l v de doña . E u s e 
bia O ñate  M iguel ,  yi y que tuvo su úl
timo domicilio e n c e s t a  capital,  otT 1 á  
cídío del Norte, número 20, piso1 segun
do, del que desapareció h a rá  unos siete 
,’j  ocho años, .hallándose en estado ( 1 ^ "  
soltera al octiiYir ésta. * 1

L o  que se Ivace públi'co a los efectos 
do-lo. dispuesto en el artículo 2 .038 de la  
JLév de E n ju ic iam iento  Civil.
■ Dado eh Madrid a y e in c o .d e  junio  de 

mil novecientos cuaren ta  -v cinco. —  El 
Jue z ,  Alberto G a rc ía  'Martínez.— El S e 
cretario, " Jo sé  Calle .

2.7pf>-.\. J .  . ' V 2 .a 7-7-945.

M A D R I D

En este Ju z g a d o  de Pr im era  Instancia  
número once s é  tram ita ,  a instancia de 
doña V entura  M assot Matam oros,  e x p e 
diente sobre declaración de •fMlocimirnjfó 
de s u ’ esposo, D. Ju a n  -López- Vicencio, de 

..profesión' p.iililar, natural d<‘ Cádjz , hijo 
J u a n  c  Isabel,  e l  cual *e ausentó del
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Hospital .Militar de Carn-bánchel, donde 
re ha l laba en observación, en ]a noche 
del 23 al 2 J  de ju n io  kle J9 2 1 .

Y  en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 2.0-}2 de la L e v  de Enjuiciamiento- 

..C'íaü , re form ado por Ley de 30 dedieicin- 
b. n de 1030, >e h a c e ' s a b e r  por el . pre
sente la e\i>tencía de dicho expediente.

Madrid, 1 de junio  de nj-Lv— F.l' J m ‘z 
(i cgiblc). - L r Secretario,  L u is  Moliner.

•J.Ó84-A. J .  . y  2 .a 7-7-945

BARCELONA

Edicto y cédula de notificación

En el expediente sobre consignación, 
promovido ante el Juzgado de Prim era 
Instancia número :i 1 ue los 'd e  Barcelo
na, por e! Procurador don Joaquín Ca- 
í^oa Cerda, en nombre y representación 
de la Com pañía General de .Asfaltos y 
Purt-land A.dand, obra' dictado el auto 
que, copiado en su parte bastantej es co
m o tsigue : ’

((Auto.— Barcelona, veintiséis de junio 
l̂e mil novecientos cuarenta y cinco.— 

P. r presentado ei anterior escrito, únase. 
. < 1  expediente de su -razón, v Resultando : 
Que, etc. / i 'undderando r Qjlie, etc.— 
SA S .a, por ante mí e! Secretario, d i jo : 
Se declara cancelada la deuda u obliga
ción' de la Com pañía General de Asfaltos 
v Portland Asland para con 'sus adree- 
dores, por razón de las emisiones de los 
títulos de • obligaciones, efectuadas me
diante escrituras públicas ̂ autorizadas por 
el Notario de esta ciudad don Manuel 
Borréis y Paiáu en fechas seis-de m ayo 
de mil .novecientos veinte, once de febre
ro de miil novecientos, veintiséis . y jve in ti
trés de octubre de mil novecientos trein
ta, en la p'rjmerty con un interés d-el sie- 
ie por ciento, y en las dos últim as con 
garantía hipotecaria y un interés del seis 
por ciento, a que se contrae este expe
diente de consignación, en parte ppr ha
ber sido pagado el importe de la casi 
totalidad de tales obligaciones y en par
to por haber prescrito- su derecho res
pecto- a • los poseedores que no h a n ‘acu
dido al reembolso dentro del plazo de 
los cinco años, y  en consecuencia, con
form e a lo solicitado, una vez firme esta 
resolución, devuélvase a la entidad ins
tante del-expediente, em isora de los tí
tulos, Com pañía General de Asfaltos y 
Portland A dan d, la cantidad de ciento 
cuarenta y cinco .mil cuatrocientas cin
cuenta y una pesetas con cincuenta y 
tres céntimos, cuya sum a aerá extraída 
al efecto de la C a ja  General de Depósi
tos de la provincia donde se halla cons
tituida, mediante los pertinente? acuerdos 
v despachos en derecho precedentes. Y , 
a sus efectos, notifíquese esta resolución 
a las. ignoradas personas qpe resulten ser 
legítim os poseedores dé las obligaciones 
em itidas por la Sociedad consignantes, 
que han quedado pendientes de reemlTol- 
s*o dentro del plazo legal, y a las dem ás 
personas interesadas en. el cumplimiento 

.de la obligación representada por dichos 
títulos, que ha quedado cancelada, cual 
notificación se verificará mediante edic
tos que se insertarán en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en un periódico 
de gran circulación, de las ciudades de 
Barcelona, de Madrid, de Bilbao v de 
Córdoba, en' las que desarrolla su nego
cio la entidad instante.del expediente, en

igual form a que lo fueron ios anteriores: 
anuncios de ofrecimiento* de pago, anun
ció de consignación v de la consignación 
aprobada, fijándose además un ejemplar; 
en la tablilla dé anuncios dé este Juz-j. 
gado, expidiéndose a tal lin los pertinen-f 
tes despachos que se entregarán para mi 
curso, a la representación de la parte 
instante del expediente.— Lo mandó y fir
ma el señor don José  M .H Vidal Bo-sch,- 
accidentalm ente Juez de Prim era Instan
cia del Juzgado número once de oua ciu
dad, doy fé :— Firm ado : José  MA Vidal 
Bosch .—Ante mí ; José MA López-Oroz- 
co.— Rubricados.))

En su virtud, v para que sirva de no
tificación en ilegal fonha a las ignoradas 
personas que resulten ser legítim os po
seedores de las obligaciones de referen
cia, y a las demás personas interesadas 
en el cumplimiento de 3 a cbligaciórt' re
presentada por los títulos de que se ha 
hecho mención, en íá form a y a los efec
tos dispuestos, (libro la presente, que fir
mo en Barcelona a veintiséis de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— El Se
cretario, José  M .a López-Órozoo.

2.909-A. J .  . •

CARBALLINO

E l ,  Juez de 'Prim era Instan d a  de Car-
ballino (Orense) *

* 1
H ace sab er: Oue tram ita declaración 

• judicial de ausencia de los hermanos. 
Ram ón y Jo sé  'So-telo González, veci
nos que fueron de Salón de Alvarellos, 
municipio Boborás de este partido, ins
tado por su herm ano Antoniq. /

Para su inserción' en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , por dos ve
ces, con intervalo de quince días, expi
do el presente en C arballino a doce de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— E l Secretario ; Ubaldo R ivas. — 
V .° BA, el Juez, Evaristo  G. Collazo.

2-9j3-A. J . i .a 7-7-945

P A D R O N

Cum pliendo el artículo 2.042 de la* L ey 
dé Enjuiciam iento civil, se notifica que 
se tram ita expediente sobre declaración 
de fallecim iento de Manuel C ereijo  Sen- 
de, em igrado, a Buenos Aires, hace cua
renta y seis aitos.

Padrón, 19 de junio de 1945.— E l Se
cretario, Ju an  de ios González. — E l 
Juez de T rím era  Instancia  .(ilegible). 

2 .8 12 .A . j .  , i.»  7-7-945

VE LEZ-RUBIO .

Edicto

El Juéz de Prim era Instancia de Vélez-
R ubio,

H ace saber*. Que én este Juzgad o  y a 
instancia de don Jo sé  O vidio Fernán
dez G arcía, vecino de Los G allardos, se 
sigue expediente para la inform ación de 
dominio de d o s.fin cas rústicas denomi
nada una, «H acienda de Tello», encla
vada en el sitio de este nombre, dipu
tación de Leria , ) la otra, conocida por 
«H acienda de Leria» , sita en la dipu
tación y  pago del mismo nombre, am bas 
en el término m unicipal de V éiez-BÍan-1 
co, form ada una y  qtra por varias par
celas o predios y  cuyo dominio se tra
ta de inscribir a favor del solicitante y  
de su herm ano, don Albito Ism ael, apa

reciendo que la posesión de dichas dos 
referidas lincas si* -encuentra inscritas en 
el R egistro de la Propiedad a favor de 
don Feliciano. Yaldés López, habiéndose 
acordado en dicho expediente citar por 
medio del presente'edicto a ésto o. a m i s  
herederos en todo caso, por no ser co
nocido sus dom icilios, f^ara que en el 
término' do cientp ochenta días, desde 
la publicacin de oslo edicto, com parez
can' ante este Juzgad o, a fin tic >er oídos 
en esta inform ación.

Dado en W .ez-Rubio, a tres de oc- 
Iribre de mil. novecientos cuarenta y 
cuatro.---El Secretario Judicial,*" F. N a
varro  lia n z a . — El Juez, Jo sé  López 
Ruiz.

2.906-A. J .

H U E L V A

Don Adolfo Barréelo de Yalenzuela, T" 
de Prim era Instancia de esta éc 
su partido. .

H ago sab er: Que en este Ju . ( 
a  instancia* de don Lu is G il L: 
m ayor cié edad, • casado, -comercia im ae 
esca vecindad, nacido en Corella (Nava
rra),' se sigue expediente a fin de que se 
le autorice a usar en lo sucesivo como 
■,iin solo apellidó los primeros paterno 
'*y materno de Gil y Las-antas, *y como 
segundo \y tercero del solicitante los de 
Pérez y Fernández, correspondientes a 
los segundos de su padre y m adre, don 
Ju a n  Jo sé , y doña Josefa .

Lo que se anuncia al público para que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantas personas se crean con 
derecho a ello, concediéndose al efecto 
el término de tres meses, a contar des
de la publicación del presente anuncio, 
con la advertencia que de no efectuarlo 
les 'parará el perjuicio a.- que hubiere 
lugar.

Dado en Huelva a diec'séís de enero de 
mui novecientos cuarenta y cinco. — El 
Juez de Prim era Instancia, Adolfo Ba- 
rredo.— El Secretario, Lu is M aesire.

2.920-A. J .

O R G I V  A 

Dpn. Francisco Arenas Barquero, Juez 
M unicipal, interino de Prim era Ins
tancia, de esta ciudad y. su partido.

H ago saber : Que en este Juzgado,^ a 
instancia, de. don M iguel Freire Expósi
to, vecino de Restábal, de este partido, 
judicial y provincia dé G ranada, sé tra
m ita espediente de jurisdicción volunta
r ia  para que se declare el fallecim ien
to de su padre, don M anuel Freire Mo
rillas, que desapareció de R estábal en
marzo de .1909, sin que desde esa fe
cha exista noticia alguna de su para-
déro ; habiéndose acordado por provid-en-» 
cia de este día S9 publique en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  la exis
tencia de dicho expediente, a í<̂ s efec
tos d d  artículo 2.042 de ia L ey  de En
juiciamiento C ivil.

Dado en O rgiva  a dece de junio de
mili novecientos cuarenta y cinco. — El 
Juez, Francisco A renas.— P. 'M., e l . Se
cretario, L ic. Aureliano G uglierí López. 
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